
LLAMADO A CONCURSO DE PRECIOS 21/2020

ADQUISICIÓN DE ARTICULOS NAVIDEÑOS 

CONDICIONES PARTICULARES 

RECEPCIÓN: el día 1 de Diciembre de 2020, a la hora 14:00

ACEPTACIÓN: el día 1 de Diciembre de 2020, a la hora 14:30 

PLIEGO: $500

.



OBJETO

El objeto del presente concurso de precios es adquirir articulos navideños a efectos de 
procederse a la decoración del Micro Centro de la ciudad de Durazno por parte de la 
Intendencia Departamental de Durazno.

Especificaciones Técnicas de cada Items:
ITEM 1:- Luces para bolas de ratan de 60 cm
ITEM 2:- Luces para bolas de ratan de 30 cm
ITEM 3:- Cortinas de luces blancas largo 2.90 m
ITEM 4:- Luces led de 8 lagrimas (para colocar 4 por árbol)
ITEM 5:- Moños para corona doble cinta rojo
ITEM 6:- Follaje doble verde con moño de oro de 2.70 m 

Quienes concursen deberán estar en condiciones de contratar con el Estado.
Se podrá cotizar por todos o alguno de los items requeridos.

PLAZO DE ENTREGA

Se fija un plazo de entrega inmediato de 3 días hábiles, luego de notificacada la 
resolución de adjudicación.

FORMA DE COTIZACIÓN.-

La cotización será en pesos uruguayos.

FORMA DE PAGO

Los Oferentes detallarán las formas de pago, contado o crédito.

ITEM 1 Luces para bolas de ratan de 60 cm 36
ITEM 2 Luces para bolas de ratan de 30 cm 15
ITEM 3 Cortina de luces blancas 60
ITEM 4 Luces led de 8 lagrimas 100
ITEM 5 Moños para corona doble cinta rojo 35
ITEM 6 Follaje doble verde con moño de oro 60



PLAZO DE MANTENIMIENTO DE OFERTA

Las propuestas serán válidas y obligarán a los oferentes por el término de 30 días a 

contar desde el día siguiente al correspondiente a la apertura de las mismas.

EXCEPCION DE RESPONSABILIDAD

La Intendencia Departamental de Durazno se reserva el derecho de desistir del llamado 

en cualquier etapa de su realización, de desestimar las ofertas que no se ajusten a las 

condiciones del presente llamado; reservándose también el derecho a rechazarlas si no 

las considera convenientes, sin generar derecho alguno de los participantes a reclamar 

por concepto de gastos, honorarios o indemnizaciones por daños y perjuicios

En  ese  sentido,  será  responsabilidad  de  los  oferentes  sufragar  todos  los  gastos 

relacionados  con  la  preparación  y  presentación  de  sus  ofertas.  La  Intendencia 

Departamental  de  Durazno  no  será  responsable  en  ningún  caso  por  dichos  costos, 

cualquiera sea la forma en que se realice el llamado o su resultado.

No se reconocerán, pagarán o reintegrarán conceptos de gastos del adjudicatario no cot-

izados por éste como parte de la oferta o reconocidos expresamente en el presente Pliego 

o los contratos que La Intendencia Departamental de Durazno firmare con el adjudicatario. 

ADJUDICACION

La adjudicación  se realizará por item.
La Intendencia Departamental de Durazno se reserva el derecho de adjudicar a la oferta 
que considere más conveniente para sus intereses y a las necesidades del servicio, y 
también de rechazar a su exclusivo juicio, la totalidad de las ofertas, de adjudicar total ,  
así como de no adjudicar el presente.

La evaluación de las ofertas comprenderá en un 60% precio , cumplimiento de requisitos 
técnicos  y plazo de entrega 40%.



COMUNICACIONES Y CONSULTAS 

Se presentará la propuesta económica, en sobre cerrado, por correo electrónico, 

por mail o en línea por la web de compras estatales. En todos los casos firmada 

por el oferente gráficamente o en forma digital. Todas las comunicaciones que 

deban realizar las firmas oferentes podrán ser canalizadas a través del teléfonos 

de la Intendencia, División Abastecimiento,  43623891 int. 172,  y el mail 

licitaciones@durazno.gub.uy

Las consultas y prorrogas podrán realizarse hasta 24 horas antes de la apertura.

PRESENTACION DE PROPUESTAS Y  ACTO DE APERTURA  

Las ofertas deberán presentarse en División Abastecimiento Intendencia de Durazno, 

calle Dr. Luis A. de Herrera Nº 908 o en la Oficina Delegada de Montevideo “Edificio El 

Gaucho”  en  calle  Constituyente  1467,  mediante  correo  electrónico  al  mail  

licitaciones@durazno.gub.uy,  o  a  través  de  la  página  web  de  compras  estatales, 

hasta el día 1 de diciembre de 2020 a la hora 14:00, realizándose la apertura el 

mismo día hora 14:30 
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